
  

 
         

GOBIERNO MUNICIPAL  DE                  
ZAPOTLÁN EL GRANDE JALISCO 

 

PROVEEDURÍA MUNICIPAL 
 

COMITÉ DE COMPRAS, CONTRATACIÓN DE ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS PÚBLICOS  PARA EL MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL 

GRANDE, JALISCO   

BASES 
 

CONCURSO POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS HM-DP 006/2020 

 

“PROYECTO  DE PREVENCIÓN DE  

VIOLENCIA FAMILIAR Y DE GÉNERO” 
 

De conformidad con lo previsto en los Artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y Artículos 1 fracción VI, 26 fracciones I, II, y III, 40 primer y 

tercer párrafo, 42 y 43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. Asimismo, los artículos 8, 36, 37 y 38 del Reglamento de Compras 

Gubernamentales,  Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones para el 

Municipio de Zapotlán el Grande;  convoca a los proveedores interesados a participar en 

el Concurso por Invitación a Cuando Menos Tres Personas HM-DP 006/2020 “PROYECTO  

DE PREVENCIÓN DE VIOLENCIA FAMILIAR Y DE GÉNERO” en cumplimiento a las facultades 

otorgadas por el Reglamento de Compras Gubernamentales, Contratación de Servicios, 

Arrendamientos y Enajenaciones para el Municipio de Zapotlán el Grande; a efecto de 

normar el desarrollo del concurso por Invitación a cuando menos tres personas, se emiten 

las siguientes: 
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BASES 

Para los fines de estas Bases, se entenderá por: 
 

Ley Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

Reglamento 
Reglamento de Compras Gubernamentales, Contratación de 
Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones, para el Municipio 
de Zapotlán el Grande 

Convocante  Departamento de Proveeduría 

Comité 
Comité  de Compras Gubernamentales, Contratación de Servicios, 
Arrendamientos y Enajenaciones  para el Municipio de Zapotlán el 
Grande, Jalisco 

Dirección Hacienda Municipal 

Padrón Padrón de Proveedores de Bienes y Servicios 

Domicilio 
Calle Colón No. 62, colonia Centro C.P. 49000 en Ciudad Guzmán  
Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco. 

Propuesta La propuesta técnica y económica que presenten los participantes 

Concursante 
Persona Física o Jurídica que presenta propuesta en el proceso de 
adquisición 

Dependencia Dirección de SEGURIDAD PÚBLICA  

I.V.A. Impuesto al Valor Agregado 

 
 

INDICE 
BASES DEL CONCUROS 

 
SECCIÓN I  INFORMACIÓN GENERAL 
SECCIÓN II  REQUISITO DE CONCURSO 
SECCIÓN III  ADJUDICACIÓN DE CONTRATO 
 

- ANEXO 1  Especificaciones Técnicas  
� ANEXO 2  Documentos de acreditación  
� FORMATO LIBRE Programa de Entrega 
� ANEXO 3  Manifestación de Facultades 
� ANEXO 4  Manifiesto art. 50 y 60 de la Ley de adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios para el sector público y Manifiesto Articulo 5 del 
Reglamento de Compras Gubernamentales, Contratación de Servicios, 
Arrendamientos y Enajenaciones para el Municipio de Zapotlán el Grande  

� ANEXO 5  Declaración de Integridad 
� ANEXO 6  Carta de Garantía 
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� ANEXO 7  Formato de propuesta económica. 
Comprobante de Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido 
positivo (32-D) 
� ANEXO 8  Cuestionario de aclaraciones 

 
SESION I 

INFORMACION GENERAL 
 
FECHA DE PUBLICACIÓN DE LAS BASES Lunes 18 de Mayo del 2020 
FECHA Y HORA LÍMITE DE ENTREGA O ENVÍO DE 
ESCRITO EN EL QUE EXPRESEN LOS PROVEEDORES 
SU INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN 

Miércoles 20 de Mayo del 2020 
De 09:00 a las 12:00 horas 

FECHA Y HORA LÍMITE DE ENTREGA O ENVÍO DE 
CUESTIONARIO DE ACLARACIONES 

Jueves 21 de Mayo del 2020 
hasta las 14:00 horas 

FECHA Y HORA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES 
Lunes 25  de Mayo del 2020  

11:00 horas 
FECHA Y HORA LÍMITE PARA ENTREGA DE 
PROPUESTAS 

Miércoles 27 de Mayo del 2020 
hasta las 10:00 horas 

APERTURA DE PROPUESTAS 
Miércoles 27  de Mayo del 2020  

hasta las 10:00 horas 

RESOLUCIÓN Y EMISIÓN DE FALLO 
Jueves 28  de Mayo del 2020  

10:00 horas 
 

1.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SUMINISTRO: 
“PROYECTO  DE PREVENCIÓN DE VIOLENCIA FAMILIAR Y DE GÉNERO”, según detalle y 

características técnicas especificadas en el punto 4 de estas bases de Concurso. 

1.2.- LUGAR DE ENTREGA  

Los bienes objeto del presente concurso deberán ser entregados en la calle Colón no. 62 
entre las calles de Pascual Galindo Ceballos y Lázaro Cárdenas Col. Centro de la Zona 
Urbana de Cd. Guzmán, Jalisco en una sola exhibición a petición de parte de la Dirección 
de Planeación Municipal y Gestión de Programas. El concursante favorecido con la 
adjudicación del contrato, estará obligado a entregar los bienes dentro del Estado de 
Jalisco, concretamente en el lugar, especificado en el párrafo anterior. 
 
 
1.3 PLAZO DE ENTREGAS: 
El suministro total de los materiales objeto de este concurso, deberá realizarse en un 
plazo máximo de 06 meses posteriores a la firma del contrato, siendo la fecha límite de 
recepción de los  entregables el 15 de diciembre del 2020.   
 
1.4 FORMA DE PAGO: 
Una vez ministrada la totalidad de los recursos a este municipio por parte de la Federación 
para los fines de este Concurso, el importe total de los bienes se cubrirá al concursante 
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que resulte favorecido con el resultado del fallo de la manera siguiente: 100% (Cien por 
ciento) una vez entregado el suministro total a entera satisfacción del Municipio de 
Zapotlán el Grande. O, el 50% del primer avance contra entrega de productos y 30% del 
segundo avance contra entrega de productos y el 20% restante al concluir la totalidad de 
los servicios y presentación de los entregables a entera satisfacción del Enlace FORTASEG 
de este municipio. 
 
1.5 GARANTÍA DE LOS BIENES: 
El periodo mínimo de garantía a ofrecer por los concursantes  en el presente Concurso, 
será de 06 meses, contado a partir de la fecha de firma de contrato. Esta garantía tendrá 
como objeto responder contra deficiencias o incumplimiento de alguna de las acciones 
establecidas en el contrato correspondiente que en su caso se presenten en los servicios 
suministrados. 
 
1.6 NEGOCIACIÓN DE CONDICIONES: 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases del concurso, así como las 
proposiciones presentadas por los concursantes podrán ser negociadas 
 
1.7 NORMATIVIDAD APLICABLE: 
El presente concurso se encuentra regulado por la Ley de adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios para el Sector Público, así como las demás disposiciones y normas 
administrativas vigentes en la materia. Además los concursantes participantes, deberán 
de cumplir con las Leyes aplicables y vigentes en la materia y las respectivas Normas 
Oficiales Mexicanas. 
 
1.8 PERSONAS QUE PODRÁN PARTICIPAR: 
Podrán participar en el presente procedimiento de Concurso por invitación, las personas 
físicas o morales que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, con recursos 
técnicos, financieros y demás que sean necesarios y que se encuentren debidamente 
registrados en el padrón de proveedores del H. Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, 
según lo establecido el artículo 106 del Reglamento de Compras Gubernamentales,  
Contratación de Servicios, Arrendamientos Y Enajenaciones para el Municipio de Zapotlán 
el Grande. 
 
Deberán de abstenerse de participar en el  presente Concurso, las personas Físicas y 
Jurídicas a que se refieren las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX del artículo 50 de la 
Ley de adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Sector Público, así como las que 
se refieren las fracciones I, II, III, IV del Artículo 5 del Reglamento de Compras 
Gubernamentales, Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones para el 
Municipio de Zapotlán el Grande, ya que las propuestas que presenten serán admitidas de 
conformidad con dichos numerales. 
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1.9 FORMA DE ACREDITAR LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL 
CONCURSANTE: 
Deberán acreditarse con la documentación requerida en la propuesta técnica,  
Invariablemente el concursante interesado en participar en el presente concurso, deberá 
presentar un escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con 
facultades suficientes para comprometerse por sí o a nombre de su representada. 
 
Será rechazada toda proposición presentada, cuando no sean firmadas por la persona 
facultada para ello en la última hoja del documento que las contenga, y en aquellas partes 
que en su caso determine Comité de Compras Gubernamentales, Contratación de 
Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones para el Municipio de Zapotlán el Grande. 
 

SECCIÓN II 
REQUISITOS DEL CONCURSO  HM-DP 006/2020 

 
2.-FUENTE DE LOS RECURSOS 
2.1 El Municipio de Zapotlán el Grande, a través de Proveeduría  Municipal y el Comité de 

Compras Gubernamentales, Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones 

para el Municipio de Zapotlán el Grande y con Recursos federales del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, lleva a cabo el presente Concurso 

por Invitación a cuando menos tres personas  para la “PROYECTO  DE PREVENCIÓN DE 

VIOLENCIA FAMILIAR Y DE GÉNERO” Solicitado por la  Dirección de Seguridad Pública. 

3.-PREPARACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 
2.1 El concursante sufragará todos los costos relacionados con la preparación y 
presentación de su proposición, y “La Convocante” no devolverá dichos costos, cualquiera 
que sea el resultado del concurso. 
 
4.-DE LOS BIENES A CONCURSAR 
4.1 Con el fin de suministrar los bienes objeto de este concurso, los concursantes deberán 
participar para la adjudicación de los bienes de conformidad con las especificaciones 
técnicas señaladas en las presentes bases de concurso. 

 
4.2 El concursante deberá presentar su propuesta por la totalidad de los bienes a 
suministrar. “La Convocante” adjudicará el contrato respectivo al concursante que reúna 
las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas en las presentes bases y que 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, y cuyo 
precio ofertado sea el más bajo de entre las propuestas económicas recibidas.  
 
En caso de que no se indique el precio unitario para los bienes, será causa suficiente para 
desechar su propuesta. 
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PROYECTO  DE PREVENCIÓN DE VIOLENCIA FAMILIAR Y DE GÉNERO 

ESPECIFICACIONES TÈCNICAS 

 

EJE 3: PREVENCIÓN DE VIOLENCIA FAMILIAR Y DE GÉNERO 

 

OBJETIVO 

 

Prevenir la violencia familiar y de género a través de estrategias focalizadas e 
integrales que permitan identificar factores de riesgo, fomentar la igualdad de 
género, crear entornos libres de violencia y promover una cultura de paz. 

 

METODOLOGÍA. 

 

1.- Diagnóstico sobre violencia familiar y de género (contextualización) 

2.- diagnóstico participativo 

Para la realización del diagnóstico se deberán considerar de manera mínima las 
siguientes técnicas de investigación documental y de campo 

 

   Técnica de investigación Esp                                    Especificaciones 

Recopilación y 
análisis de 
documentos, bases 
de datos, reportes 
formales e 
informales, entre 
otros 

Se deberán revisar: 
- Documentos y bases de datos oficiales; 
- Estadísticas de las direcciones y/o secretarías de   
seguridad pública local y de diversas dependencias y 
entidades que atiendan la violencia familiar y de género 
en la localidad 
 -Estadísticas delictivas desagregadas por sexo, así 
como encuestas de victimización. 
-Archivos y quejas de los organismos de derechos 
humanos y de protección a la mujer. 
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Cuestionarios o Encuestas 

Se deberán aplicar cuestionarios y/o encuestas a los 
diversos integrantes de la familia, que permitan analizar 
la situación de violencia que impera al interior del hogar, 
hacia quién está dirigida y quién la ejerce 

 
 
 
Entrevistas semiestructuradas 

Se deberán realizar, por lo menos, entrevistas a: 
- Madres y padres de familia; 
-Niños, niñas , adolescentes y jóvenes; 
-Personas adultas mayores; 
Opcionalmente a: 
-Representantes de redes de mujeres existentes, comités 
vecinales y/o redes ciudadanas locales; 
-Organizaciones de la sociedad civil que realicen trabajos 
para prevenir y atender la violencia familiar y de género; 
-Autoridades locales (incluyendo policías), especialmente 
aquellos que trabajen en las áreas de prevención social 
del municipio/demarcación territorial y en la atención de 
la violencia familiar y de género. 

 
 
 
Grupos focales 

Se deberán realizar grupos focales para cada sector 
objetivo de la población (mujeres, hombres, niños, niñas 
y adolescentes, jóvenes, personas adultas mayores, 
autoridades locales, organizaciones de la sociedad civil) 
para lograr una visión más profunda de su percepción 
respecto a la violencia o las violencias que viven y la 
forma de enfrentarla. Los grupos focales deberán contar 
con un facilitador y entre 8 y 10 participantes, 
considerando una duración mínima de 1 hora y media. 

Marchas 
Exploratorias de 
Seguridad (MES) 

Se deberán realizar retomando el enfoque de ciudades 
seguras para todas y todos 

 

DIAGNÓSTICO PARTICIPATIVO 

Deberá considerar lo siguiente: 

-Conformar un grupo de trabajo con los actores estratégicos identificados en el mapeo del 
diagnóstico documental. 
-Reuniones del grupo de trabajo para identificar la problemática asociada a la violencia 
familiar, de género y contra las mujeres en la comunidad, barrio y/o colonia y proponer las 
principales líneas de acción que deberá contener la estrategia integral, así como las 
acciones a corto, mediano y largo plazo que se realizarán, calendario y responsables de la 
ejecución. 
-Elaboración de un documento sistematizado que contenga los hallazgos encontrados y 
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las propuestas para su atención (problema y soluciones propuestas), que será la base 
para la implementación de la estrategia integral. Dicho documento describirá las acciones 
y actividades que podrán ejecutarse, medirse y asignarse, se especificarán los objetivos, 
resultados esperados, mecanismos para su implementación, responsables y calendario 
(qué, para qué, cómo, quién 
y cuándo). 

 

ESTRATEGIA INTEGRAL PARA PREVENIR Y ATENDER LA VIOLENCIA 
FAMILIAR Y DE GÉNERO. 

Deberá contener los siguientes componentes: 

1. Redes de Mujeres Constructoras de Paz (Red MUCPAZ) 
2. Sensibilización. 
3. Atención, apoyo y canalización. 
4. Formación e inserción laboral. 
5. Mejoramiento y apropiación de zonas y/o espacios comunitarios con perspectiva de 
género. 

 

REDES DE MUJERES CONSTRUCTORAS DE PAZ (Red MUCPAZ) 

Se deberá conformar una red con un mínimo de 30 integrantes por cada una de 
las metas convenidas en el proyecto. 

Temas de capacitación EJE 3, ANEXO1 

1. Procesos de paz como aspiración social 
2. Construcción de comunidades en paz 
-Reconocimiento de los problemas de la comunidad 
-Diálogo comunitario 
-Planificación de acciones colectivas 
3. Pedagogía para la paz 
-Promoción y corresponsabilidad sobre derechos humanos, diversidad cultural, 
reconciliación, solidaridad y sororidad 
4. Herramientas de negociación, comunicación y solución de conflictos 
5. Marcos normativos nacionales e internacionales aplicables a la violencia familiar y de 
género. 
6. Violencia familiar y violencia de género 
- Definición, tipos y modalidades de la violencia 
-Causas y consecuencias de la violencia y construcción de alternativas pacíficas. 
-Igualdad de género 
-Nuevas masculinidades. 
Roles y estereotipos de género, división sexual del trabajo y uso del tiempo. 
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7. Salud sexual, reproductiva y autocuidado 
- Construcción de redes y agendas 

 

SENSIBILIZACIÓN 

-Realizar talleres, foros, actividades deportivas, culturales, de difusión y/o recreativas, 
entre otras que se elijan, que incluyan la participación de hombres, mujeres y familias, 
para proporcionar información y visibilizar los tipos de violencia que existen tanto en el 
hogar como en la comunidad y generar acciones para disminuirlos. 
-Promover acciones enfocadas a disminuir conductas violentas a través de una educación 
que elimine los estereotipos de género, desde un enfoque de nuevas masculinidades, de 
los nuevos roles de hombres y mujeres en la sociedad (Ej. talleres, pláticas, actividades 
lúdicas, dependiendo el tipo de población a la que se dirijan). 
-Implementar acciones en los ámbitos familiar, escolar, laboral y comunitario, que 
promuevan la igualdad entre hombres y mujeres y desarrollen capacidades para detectar, 
prevenir y denunciar situaciones de violencia comunitaria, familiar y de género (Ej. Talleres 
lúdicos en escuelas, centros de trabajo y espacios comunitarios). 
-Realizar campañas de sensibilización e información en centros educativos nivel básico y 
medio superior, espacios públicos, medios de comunicación y redes sociales dirigidas a 
adolescentes sobre la prevención de la violencia en el noviazgo, cultura de sexualidad 
positiva, consentimiento, anticoncepción y prevención de enfermedades de transmisión 
sexual, así como la deserción escolar por embarazo temprano. 
-Capacitar a padres y madres en relaciones familiares y crianza positivas para la 
prevención de la negligencia, abandono y otros tipos de violencia. 
-Realizar talleres dirigidos a hombres que promuevan la igualdad sustantiva, la libertad, la 
responsabilidad y el respeto a las mujeres, desde el enfoque de nuevas masculinidades. 
-Desarrollar actividades que permitan identificar y prevenir conductas violentas en los 
niños y niñas (Ej. talleres, actividades lúdico-educativas, informativas). 
-Brindar herramientas a los niños y niñas que les permitan identificar situaciones de riesgo 
y violentas de las que puedan ser víctimas, a través de la organización de diversas 
actividades de difusión, atención y prevención. 
-Diseñar esquemas de sensibilización dirigidos a servidores públicos de las diferentes 
áreas de los municipios/demarcaciones territoriales, en coordinación con los Centros 
Estatales de Prevención Social y los Centros de Justicia para las Mujeres, sobre temas de 
violencia familiar y de género, crianza positiva, nuevas masculinidades, perspectiva de 
género y de juventud, deconstrucción de roles, que consideren la atención fundamental a 
grupos en situación de vulnerabilidad (mujeres, niñas, niños y adolescentes, personas 
adultas mayores, personas con discapacidad, población indígena y afromexicana, 
comunidad LBGTTI+, migrantes) para el mejor desempeño de sus funciones. 
-Realizar acciones que contemplen la participación de los hombres en la prevención de la 
violencia familiar y de género (Ej. talleres, actividades de difusión, foros, conferencias, 
dinámicas lúdico-educativas familiares, cursos reeducativos); con temáticas como 
promoción y corresponsabilidad sobre derechos humanos, respeto cultural, reconciliación, 
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resiliencia, solidaridad y sororidad. 
Promover e impulsar la cultura de denuncia de todo tipo de actos, actividades y 
comportamientos que impliquen violencia familiar y de género. 
-Implementar acciones de sensibilización y capacitación a conductores del transporte 
público para prevenir e identificar el acoso contra las mujeres, así como estrategias de 
comunicación que sensibilice a las personas usuarias sobre esta problemática. 

 

ATENCIÓN, APOYO Y CANALIZACIÓN 

-Instalar módulos de atención especializada en lugares estratégicos del ayuntamiento y/o 
colonias donde se registre alta incidencia de violencia familiar, que brinden contención a 
personas víctimas de violencia, orientación sobre la ruta de atención a seguir y la 
canalización correspondiente. Estos módulos deberán ser atendidos por profesionistas en 
psicología, trabajo social y derecho. 
-Conformar grupos de acompañamiento y apoyo para personas víctimas de violencia. 
Pueden ser grupos integrados por instancias locales de atención a la violencia familiar, 
organizaciones de la sociedad civil, centros educativos especializados en el tema, grupos 
organizados de mujeres, entre otros, que brinden apoyo y orientación a personas en 
situación de violencia a través de diversos medios (redes sociales, asesoría gratuita, 
actividades de sensibilización, canalización). 
-Difundir servicios de las Instancias Municipales y Estales de las Mujeres y de los Centros 
de Justicia para las Mujeres (atención psicológica, jurídica y médica; albergues 
temporales; ludoteca y talleres de empoderamiento social y económico) y las áreas de 
atención para mujeres, niñas, niños y adolescentes en situación de violencia. 
-Difundir los servicios que ofrecen las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes estatales para garantizar la identificación oportuna, atención y protección de 
esta población cuando han sido víctimas de violencia. 
-Difundir los números de emergencia para la atención y canalización de mujeres, niñas, 
niños y adolescentes víctimas de violencia (911, 800 HÁBLALO (422-52-56). 
-Identificación, atención y canalización de mujeres adolescentes y jóvenes en situación de 
embarazo y/o de madres solas, que habiten en entornos violentos, para el acceso a 
programas, servicios y apoyos federales, estatales o municipales dirigidos a esta 
población. 
- Identificación, atención y canalización de adultos mayores y/o personas en estado de 
interdicción en situación de violencia y/o maltrato (Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia, instancias especializadas para la Atención de Personas Adultas Mayores Víctimas 
de Violencia Familiar). 
-Identificar, a través de la instancia local correspondiente, a las personas generadoras de 
violencia para su atención y canalización Eje 3, Anexo 2 
-Identificar instituciones públicas o privadas que cuenten con programas de intervención 
psicosocial para personas generadoras de violencia, para su canalización. 
- Realizar talleres psicoeducativos y socioemocionales para personas 
generadoras de violencia. 
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.  

FORMACIÓN E INSERCIÓN LABORAL 

-Implementar programas de formación de competencias técnico-laborales (con validez 
oficial) dirigidos a mujeres en situación de violencia y/o que habiten en entornos violentos, 
para impulsar el desarrollo de proyectos productivos, que estimulen la generación de 
empleo y autoempleo, incentivando sus capacidades creativas como mecanismo para salir 
de ambientes de violencia. 
-Impulsar mecanismos para el otorgamiento de becas de capacitación para 
el trabajo a mujeres en situación de violencia y vulnerabilidad. 
-Realizar ferias de empleo con la participación y apoyo de la instancia local competente en 
materia de fomento al empleo como medio de vinculación con empleadores. 
-Realizar convenios con instituciones educativas a través de la instancia local de 
educación para que las mujeres puedan continuar o terminar sus estudios. 
-Impulsar espacios de formación para las mujeres sobre temas como: género e identidad, 
vínculos afectivos y relaciones interpersonales, autoestima, afrontamiento de conflictos en 
la vida cotidiana, formas de detección de violencia familiar, salud sexual, reproductiva y 
autocuidado, 
-Mejoramiento y apropiación de zonas y/o espacios comunitarios con perspectiva de 
Género. Se deberán realizar, al menos, dos acciones de mejoramiento de las zonas o 
espacios públicos considerados como de riesgo en la localidad (no se contempla 
construcción ni equipamiento 
 

 

NOTA: En caso de no participar en el presente concurso, favor de enviar exposición de 
motivos que le impiden presentar propuestas. Favor de enviar el documento al correo 
electrónico hector-toscano@hotmail.com  proveeduria_isa@hotmail.com  o  vía fax 
a los teléfonos (341) 5752 500  ext.  586  y 413 

 
4.3 Si el concursante omite alguna información requerida en los documentos de concurso 
o presenta una proposición que no se ajuste a las especificaciones técnicas mínimas 
solicitadas, su propuesta será rechazada. 
 
4.4 El concursante que resulte adjudicado, deberá presentar la garantía del cumplimiento 
del contrato respectivo con un mínimo del 10% del total de la propuesta económica, a 
más tardar dentro de los diez días naturales siguientes a la firma del contrato, salvo que la 
entrega de los bienes o la prestación de los servicios se realice dentro del citado plazo. Si 
el proveedor ganador no cumple dentro del plazo establecido será descartado y se le 
adjudicará a aquel que le siga en condiciones de compra. La presentación de la Garantía 
de seriedad de la propuesta por el monto del 10 % del total de la propuesta no libera de la 
fianza de garantía de vicios ocultos por el 15% del monto del contrato. Ambas garantías 
deberán ser presentadas. 



12 Comité  de Compras Gubernamentales, Contratación de Servicios, 
Arrendamientos y Enajenaciones  para el Municipio de Zapotlán el Grande, 

Jalisco.   
CONCURSO HM-DP 006/2020 

 

 

 
4.5 Para efectos del punto anterior, el concursante adjudicado  deberá garantizar la 

seriedad de sus ofertas con la presentación de la garantía del cumplimiento del contrato. 

Ésta se otorgará mediante póliza que sea expedida por una compañía autorizada, con 

domicilio en el Estado, tratándose de proveedores domiciliados en la Entidad. Cuando 

estos tengan domicilio fuera del estado de Jalisco, deberán exhibir la garantía con la 

aceptación de someterse a la competencia de los juzgados de fuero común o federal con 

jurisdicción en la ciudad de Guadalajara, Jal. Articulo 84 numeral 2 de la ley de Compras 

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 

Municipios;  la presentación de la garantía del cumplimiento del contrato se podrá 

efectuar conforme al orden de prelación establecido en el artículo 78 Reglamento de  

Compras Gubernamentales,  Contratación de Servicios, Arrendamientos Y Enajenaciones 

para el Municipio de Zapotlán el Grande  conforme al siguiente orden, efectivo depositado 

en la tesorería, Cheque certificado o fianza a favor el Municipio de Zapotlán el Grande, 

Jalisco.  

5. DOCUMENTOS DEL CONCURSO 
5.1 En las presentes bases se detallan los bienes requeridos, el procedimiento de concurso 
y las condiciones contractuales, así como la documentación siguiente, la cual será 
presentada en físico y en documento digital (CD): 
 

• Especificaciones Técnicas  (ANEXO 1) 

• Documentos de acreditación (ANEXO 2) 

• Programa de Entrega (FORMATO  LIBRE) 

• Manifestación de Facultades (ANEXO 3) 

• Manifiesto Artículos 50 y 60 de la Ley de adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios para el sector público. Manifiesto 
Articulo 5 de Reglamento de Compras Gubernamentales,  
Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones para 
el Municipio de Zapotlán el Grande  (ANEXO 4) 

• Declaración de Integridad (ANEXO 5) 

• Carta de Garantía (ANEXO 6) 

• Formato de propuesta económica y catálogo de conceptos 
(anexo 7) 

• Comprobante de Opinión de cumplimiento de obligaciones 
fiscales en sentido positivo (32-D) 

• Cuestionario de aclaraciones ( ANEXO 8)  
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5.2 El concursante deberá examinar minuciosamente y de manera previa a la presentación 
de sus proposiciones, todas y cada una de las instrucciones, formatos, condiciones y 
especificaciones que figuren en las presentes bases de concurso y sus anexos. Si el 
concursante omite presentar cualquier tipo de información o documentación requerida en 
las bases de Concurso o sus anexos, su propuesta será rechazada. 
 
6. CUESTIONARIO DE ACLARACIONES 
 
 6.1 Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la 
convocatoria deberán presentar un escrito en el que expresen su interés en participar en 
el concurso, por si o en representación de un tercero, manifestando en todos los casos los 
datos generales del interesado y en su caso, del representante. Artículo 63, numeral 1 
inciso II de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de 
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
El escrito de interés en participar en el  presente concurso se entregará el Miércoles 20 de 
Mayo del 2020, de 09:00 a 12:00 horas; en el Departamento de Proveeduría de la 
Tesorería Municipal, con domicilio calle Colón 62 Colonia centro Ciudad Guzmán, 
municipio de Zapotlán El Grande, Jalisco.  
 
6.2 La Convocante” aclarará cualquier aspecto técnico, comercial y administrativo sobre 
los bienes objeto del presente concurso, pudiendo enviar sus dudas mediante la 
presentación de un cuestionario en formato WORD DIRIGIDO A LA CONVOCANTE 
MUNICIPIO DEL MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO, al Fax número (341) 
5752500, Ext. 5 86 413 ó al correo electrónicos hector-toscano@hotmail.com 
proveeduria_isa@hotmail.com  Los cuestionarios deberán ser recibidos a más tardar el día 
20 de Mayo del 2020 a las 14:00 horas. 
 
Las respuestas de los cuestionamientos recibidos se enviarán a todos los concursantes 
antes de las 15:00 horas del día Lunes 25 de Mayo del 2020.  Cabe mencionar que se 
contestarán únicamente los cuestionamientos que se hayan recibido a más tardar el día el 
día 20 de Mayo del 2020 a las 14:00 horas, a través del Anexo 8, adjunto a las presentes 
bases. 
 

La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo de manera presencial el día Lunes 25 de Mayo 
del 2020 a las 11:00 horas, en la Sala “María Elena Larios” ubicada en el interior del 
Edificio del Palacio Municipal, en Av. Cristóbal Colón No.62, Zona Centro, en Ciudad 
Guzmán, Jalisco, México. 
 
Para la Junta de Aclaraciones sólo se permitirá la participación del Representante Legal de 
la Empresa Concursante.  
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En este acto de Junta de Aclaraciones se contestarán únicamente las preguntas realizadas 
en el cuestionario recibido en TIEMPO Y FORMA. 

 
En el acto de Junta de Aclaraciones, los asistentes podrán formular cuestionamientos que 
no hayan sido plasmados en el documento que hayan entregado en forma previa, sin 
embargo la convocante no tendrá obligación de plasmar la respuesta a éstos en el Acta 
correspondiente, a no ser que a su juicio, las respuestas otorgadas sean de trascendencia 
para la Convocatoria y sus anexos. 

 
Las aclaraciones y los acuerdos tomados en acto serán plasmados en el Acta de la Junta de 
Aclaraciones, la cual será parte integral de la presente convocatoria. 
 
Los concursantes que no formulen cuestionamientos, se entenderá que están totalmente 
conformes con todo lo establecido en las presentes bases.  
 
7. MODIFICACIONES A LAS BASES DEL CONCURSO 
7.1 Con fundamento en el Artículo 33 frac. III de la Ley de adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios para el Sector Público así como del Artículo 62 de la Ley de Compras 

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y demás relativos del Reglamento de Compras Gubernamentales,  

Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones para el Municipio de Zapotlán 

el Grande “La Convocante” podrá modificar las presentes bases de concurso; las 

modificaciones en ningún caso podrán consistir en la sustitución de los bienes o servicios 

convocados originalmente, adición de otros de distintos rubros o en variación significativa 

de sus características. Cualquier modificación a estas bases del concurso, derivada del 

resultado de los cuestionarios de aclaraciones, será considerada como parte integrante de 

las propias bases del concurso.  

7.2 Cualquier modificación a la convocatoria del concurso, incluyendo las que resulten de 
la o las juntas de aclaraciones formara parte de la de la convocatoria y deberá ser 
considerada por los concursantes en la elaboración de su proposición. Estas 
modificaciones se harán del conocimiento de todos los concursantes vía correo 
electrónico y/o fax. 
 
8. IDIOMA DE LAS PROPOSICIONES 
8.1 La proposición que prepare el concursante y toda la correspondencia y documentación 
relacionada con la misma, deberá ser redactada en idioma español. 
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9. DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA PROPOSICION 
9.1 La proposición constará de los siguientes documentos: 
 

A. Especificaciones Técnicas.- Utilizando para ello el Anexo 1 que presentará el 
concursante, respecto de los bienes que se propone suministrar en original 
debidamente firmada por el representante legal del concursante, la cual deberá 
presentarse de conformidad con las especificaciones indicadas en el punto 3.2 de 
estas bases de concurso. Contendrá una explicación detallada de las 
características técnicas de los bienes propuestos incluyendo la garantía y marca 
de los mismos, todo ello de conformidad con el inciso 12.1 de estas bases de 
concurso. 

B. Documentos de acreditación.- Utilizando para ello el Anexo 2  
Copias simples en físico y en documento digital (CD o en USB)      de: 

• Acta Constitutiva  

• Del poder que acredita legalmente al representante legal de la compañía que firma 
las propuestas. 

• De la identificación oficial del representante acreditado. 

• De la cédula del registro federal de contribuyentes 

• Del comprobante de domicilio. Recibo de luz o teléfono. 
Con la salvedad que el concursante ganador deberá presentar la documentación 
anterior en original para cotejo en el momento de la firma del contrato. 

C. Programa de entrega.- Especificar por escrito donde se manifiesta el tiempo de 
entrega, el concursante deberá proponer un calendario de entrega dentro del 
plazo máximo fijado. La presentación de un plazo superior al señalado en el punto 
1.3 de estas bases, será causal de rechazo de su propuesta  (FORMATO LIBRE). 

D. Manifestación de contar con facultades para suscribir la propuesta.- Especificar 
por escrito donde se manifieste bajo protesta de decir verdad que se tiene el 
conocimiento y capacidad para cumplir con los términos del presente concurso, la 
cual deberá firmar el concursante, de lo contrario será rechazada su proposición 
(Anexo 3). 

E. Escrito firmado y elaborado en papel membretado del Concursante.- Especificar 
por escrito donde declare bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en 
ninguno de los supuestos del Artículo 50 y Artículo 60 de la Ley de adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios para el sector público, así como del Artículo 5 del 
Reglamento de Compras Gubernamentales, Contratación de Servicios, 
Arrendamientos Y Enajenaciones para el Municipio de Zapotlán el Grande. 
(ANEXO 4)  

F. Declaración de integridad.- Especificar por escrito donde declare bajo protesta de 
decir verdad, en la que manifiesten que por sí mismos o a través de interpósita 
persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos 
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induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del 
procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con 
relación a los demás participantes (Anexo 5) 

G. Garantía de los bienes Manifestación Escrita.- Especificar por escrito que bajo 
protesta de decir verdad, manifieste el concursante garantizar plenamente los 
bienes descritos en el presente concurso (Anexo 6). 
 
LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS EN ESTE PUNTO 9 (FORMATOS DEFINIDOS 
COMO ANEXOS Y ESCRITOS LIBRES) DE LAS LETRAS “A” A LA “G” DEBERÁN 
ENTREGARSE EN FORMA FÍSICA DEBIDAMENTE REQUISITADOS Y ÉSTOS, EN 
DOCUMENTO DIGITAL (CD O EN USB). 

 
10. FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA  
10.1 El concursante llenará el Formato de Propuesta Económica (Anexo 7) que figuran en 
estas bases del concurso. El concursante podrá presentar los formatos proporcionados en 
estas bases debidamente sellados y firmados, o elaborar unos similares en papel 
membretado, respetando el orden y el contenido para tal efecto. Favor de especificar si 
genera el impuesto al valor agregado  I.V.A. 
 
Formato de propuesta económica.-  

H.- Utilizando para ello el formato proporcionado en el (Anexo 7) de estas bases de 
concurso preparados de conformidad con las cláusulas 10, 11 y 12 de estas bases de 
concurso.  

 
I.- Comprobante de Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido 
positivo (32-D) 

 
Los documentos requeridos en este punto 10  (formatos definidos como anexos y 
escritos libres) en las letras H e I DEBERÁN ENTREGARSE EN FORMA FÍSICA Y 
DEBIDAMENTE REQUISITADOS Y ÉSTOS, EN DOCUMENTO DIGITAL (CD O EN USB). 

 
11. PRECIOS DE LA PROPUESTA 
11.1 El concursante indicara en el catálogo de conceptos (Anexo 7) el precio unitario para 
cada una de las partidas, el subtotal de la suma del importe total de cada una de las 
partidas y deberá de señalar el Impuesto al Valor Agregado a trasladar para la 
determinación de los precios unitarios, el concursante deberá tomar en consideración 
necesariamente: los costos directos e indirectos relacionados con la entrega de los bienes 
materia del presente suministro, incluyendo los fletes, acarreos, maniobras de carga y 
descarga, las primas correspondientes a los seguros de los bienes y todos los costos 
relacionados para el suministro oportuno de los bienes en el lugar de entrega establecido 
en estas bases de concurso.  
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11.2 Del contrato y condiciones de precios: Los precios unitarios cotizados por el 
concursante serán fijos durante la tramitación del presente procedimiento de concurso, la 
vigencia del contrato, así como en caso de prórrogas y modificatorios al mismo, por lo que 
no estarán sujetos a variación. Se considerará que la propuesta presentada con 
cotizaciones variables de precios no se ajusta a los documentos de concurso y en 
consecuencia será rechazada de conformidad con el punto 22 de estas bases de concurso. 
 
12. MONEDAS EN QUE SE COTIZARÁN LAS PROPUESTAS 
12.1 Las propuestas de los Concursantes deberán cotizarse en pesos mexicanos. 
 
13. DOCUMENTOS QUE DEMUESTREN LA CONFORMIDAD DE LOS BIENES CON LOS 
SOLICITADOS EN ESTAS BASES DEL CONCURSO 
 
13.1 Conformidad con los bienes: En referencia con la cláusula 9.1 inciso A) de estas bases 
de concurso, para la propuesta técnica que deberá presentar “El Concursante”, tendrá 
presente que los bienes y las referencias que haya hecho “La Convocante” en sus 
especificaciones técnicas, tienen una finalidad descriptiva y no restrictiva, en el sentido de 
que además de los requisitos mínimos establecidos en estas bases, se podrán establecer 
en las ofertas, características, accesorios y especificaciones adicionales, siempre y cuando 
se apeguen al menos a estas bases de concurso. 
 
14. PERIODO DE VALIDEZ DE LA PROPOSICIÓN 
13.1 La proposición tendrá validez obligatoria por 30 días naturales a partir de la fecha de 
apertura de las mismas, establecida por “La Convocante” conforme a la cláusula 16. La 
propuesta cuyo periodo de validez sea más corto que el requerido será rechazado por “La 
Convocante” por no ajustarse a los documentos de concurso. 
 
14.2 En circunstancias excepcionales, “La Convocante” podrá solicitar que los 
concursantes extiendan el período de validez de sus proposiciones. Dicha solicitud y su 
aceptación por parte de los concursantes deberán constar por escrito para su validez. 
 
15 FORMATO Y FIRMA DE LAS PROPOSICIONES 
15.1 El concursante preparará un original de lo solicitado en el punto 9.1, debiendo de 
incluir documentación que compruebe la existencia legal del concursante, considerando 
que en caso de cualquier discrepancia, los originales prevalecerán sobre las copias. 
 
15.2 Toda la documentación administrativa deberá ser preparada en papel membretado 
del concursante. La documentación a la cual se hace referencia en los anexos deberá ser 
presentada en los formatos proporcionados en estas bases o similares elaborados por el 
concursante, respetando el orden y contenido de ellos, impresos en papel membretado, 
mecanografiada o escrita en tinta indeleble y debidamente firmada por el concursante en 
todas las páginas, excepto las que contengan material impreso no modificado. 
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15.3 Las proposiciones no deberán contener textos entre líneas, raspaduras ni tachaduras. 
 
16. SELLADO Y MARCADO DE LAS PROPOSICIONES 
16.1 La proposición será colocada dentro de dos sobres, para lo cual deberá indicarse el 
que contenga la propuesta técnica y el de la propuesta económica, mismos que el 
concursante deberá cerrar de manera inviolable y marcar respectiva e individualmente. 
 
16.2   Los dos sobres: 
 
Estarán dirigidos a “La Convocante”, a Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco. Indicarán 
el nombre del concurso: HM-DP 006/2020 “PROYECTO  DE PREVENCIÓN DE VIOLENCIA 
FAMILIAR Y DE GÉNERO”. 
El número del concurso y las palabras  “No abrir antes del día 27 de mayo del 2020”. 

a) Los sobres indicarán además: el nombre y domicilio del concursante a efecto de 
que sea posible devolverle la proposición sin abrir en caso de que sea declarada 
extemporánea. 

b) El sobre con la propuesta técnica, no deberá contener por ningún motivo 
información referente a precios de los bienes o servicios ofertados. 

 
16.3 Para recibir las proposiciones será indispensable que los sobres que las contengan 
cumplan con los requisitos indicados en la cláusula 15.2, en caso contrario “La 
Convocante” no tendrá responsabilidad alguna respecto de la proposición. 
 
El concursante conformará el original de la proposición como ya se indicó, en dos 
propuestas, una técnica y otra económica, de la siguiente manera: 
 

SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA TÉCNICA 
 

Un sobre en el que se integre la propuesta técnica consistente en 7  folders individuales 
en los que se incluya la documentación técnica establecida en la cláusula 9.1 de estas 
bases. 
 

CLUSULA INCISO DOCUMENTOS 

9.1 A) PROPUESTA TÉCNICA DETALLADA (ANEXO 1) 

9.1 B) DOCUMENTOS DE ACREDITACIÓN (ANEXO 2) 

9.1 C) FORMATO DE PROGRAMA DE ENTREGAS (FORMATO LIBRE) 

9.1 D) FORMATO DE MANIFESTACIÓN DE FACULTADES (ANEXO 3) 

9.1 E) MANIFIESTO ART. 50 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL SECTOR PÚBLICO Y 
MANIFIESTO ARTICULO 5 REGLAMENTO DE  COMPRAS 
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GUBERNAMENTALES,  CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, 
ARRENDAMIENTOS Y ENAJENACIONES PARA EL MUNICIPIO DE 
ZAPOTLÁN EL GRANDE ,(ANEXO 4)   

9.1 F) DECLARACION DE INTEGRIDAD (ANEXO 5) 

9.1 G) CARTA DE GARANTIA (ANEXO 6) 

 
SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA ECONÓMICA 

Un sobre en el que se integre la propuesta económica consistente en 2 folders 
individuales en los que se incluya la documentación técnica establecida en la cláusula 9.1 
de estas bases. 
 

CLÁUSULA INCISO DOCUMENTOS 

10.1 H) FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA Y CATALOGO DE 
CONCEPTOS            ( ANEXO 7)  

10.1 J) Comprobante de Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales 
en sentido positivo (32-D) 

 
17. LUGAR Y PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 
17.1 Las proposiciones deberán ser recibidas por “La Convocante” en el Departamento de 
Proveeduría,  ubicada en la Planta Baja del Edificio del Palacio Municipal, en Av. Cristóbal 
Colón No. 62, Zona Centro, en Ciudad Guzmán, Jalisco, México, hasta las 10 (diez) horas  
del 27 de mayo del 2020.   
 
18. ENTREGA DE PROPOSICIONES 
18.1 Sólo se recibirán y consideraran las proposiciones que se hayan recibido con 
anterioridad a la fecha y hora señalada. No se aceptaran propuestas de personas Físicas o 
Jurídicas que no se hubiesen registrado en tiempo, sin embargo, si así ocurriese por error, 
las proposiciones que reciba “La Convocante” en esta situación, serán devueltas al 
concursante sin abrir. 
 
19. MODIFICACIÓN Y RETIRO DE PROPOSICIONES 
19.1 Las proposiciones no podrán ser modificadas una vez vencido el plazo para el inicio 
del acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas. 
 
19.2 No se podrán retirar proposiciones entre el vencimiento del plazo para la 
presentación de las proposiciones y la expiración del período de vigencia especificado por 
el concursante en el Formato de Propuesta Económica. 
 
20. REGISTRO Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
20.1 Los participantes deberán entregar sus propuestas a más tardar a las 10:00 horas del 
día 27 de mayo del 2020en el departamento de proveeduría, ubicado en la planta baja del 
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edificio de Palacio Municipal, en AV. Colón no. 62, zona centro, en Ciudad Guzmán, Jalisco 
México. Asimismo las proposiciones que se presenten a través del servicio postal o de 
mensajería, podrán participar en el proceso del , siempre que éstas sean recibidas por la 
convocante en tiempo y forma, en cuyo caso deberán permanecer desde ese momento y 
hasta el momento de su presentación en dicho acto en custodia del Coordinador  de 
Proveeduría Municipal, no obstante lo anterior, en caso de no cumplir con los términos y 
condiciones para la presentación de las proposiciones, estas no serán recibidas por “La 
Convocante” para su revisión. Cuando los concursantes opten por utilizar algunos de estos 
medios para enviar proposiciones no los limita a que asistan a los diferentes actos 
derivados del concurso.   
 
20.2 “La Convocante” iniciará el acto de Apertura de proposiciones, en ACTO PÚBLICO a 

las 10:00 horas del día 27 de mayo del 2020 en la Sala “María Elena Larios”  ubicada en el 

interior del Edificio del Palacio Municipal, en Av. Cristóbal Colón No.62, Zona Centro, en 

Ciudad Guzmán, Jalisco, México. En el acto mencionado deberán estar presentes el 

responsable del procedimiento y el Contralor Municipal o su representante; así mismo 

podrán estar presentes los integrantes del Comité de Compras Gubernamentales,  

Contratación de Servicios, Arrendamientos Y Enajenaciones para el Municipio de Zapotlán 

el Grande que quieran hacerlo.  

20.3  De entre los concursantes que asistan, estos elegirán a cuando menos uno, que en 

forma conjunta con el Contralor Municipal y al menos un integrante del comité presente, 

rubricarán los documentos de las proposiciones que previamente haya determinado la 

convocante en la convocatoria del concurso, las que para estos efectos constaran 

documentalmente. Articulo 65 numeral 1. Inciso 2 de la ley de Compras Gubernamentales, 

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

20.4 Asimismo en el acto de Apertura de Propuestas, una vez terminada la evaluación de 

la propuesta técnica en términos cuantitativos, se dará la declaración de aceptación o 

rechazo de las mismas, anunciándose la denominación de los concursantes que hubiesen 

cumplido con los términos establecidos para dicha propuesta y la denominación de 

aquellos que no, aclarando los puntos por los que se les hubiera considerado no cumplido, 

a efecto de proceder a la Apertura de Propuestas Económicas. 

20.5  Se procederá a la apertura de las propuestas económicas de los concursantes cuyas 
propuestas técnicas no hubieren sido rechazadas en términos cuantitativos, y se dará 
lectura en voz alta al importe de las propuestas económicas que contengan los 
documentos y cubran los requisitos exigidos bajo pena de ser rechazada en caso de omitir 
alguno. La documentación de la propuesta económica quedará en custodia de “La 
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Convocante” para que sea analizada en forma detallada en la Etapa de Evaluación de 
propuestas.  
 
20.6 La convocante levantará el acta correspondiente que servirá de constancia de la 
celebración del acto de presentación y apertura de las proposiciones, en la que se harán 
constar el importe de cada una de ellas, se señalara el lugar y al fecha y hora en que se 
dará a conocer el fallo del concurso, fecha que deberá quedar comprendida dentro de los 
veinte días naturales siguientes a la establecida para este acto y podrá diferirse, siempre 
que un nuevo plazo fijado no exceda de veinte días naturales contados a partir del plazo 
establecido originalmente.   
 
21. ACLARACIÓN DE PROPUESTAS 
21.1 A fin de facilitar la evaluación y comparación de propuestas, “La Convocante” podrá, 
en su caso, solicitar a cualquier concursante que aclare su propuesta. La solicitud de 
aclaración y la respuesta correspondiente se harán por escrito y no se pedirán, ofrecerán 
ni permitirán cambios en el precio ni en los aspectos sustanciales de la propuesta. 
 
22. EVALUACIÓN PRELIMINAR 
22.1 “La Convocante” una vez recibidas las proposiciones en sobres cerrados, procederá a 
la apertura de las propuestas técnicas revisando para tal efecto que la documentación de 
los sobres sea entregada de conformidad con los puntos 9.1 y 14 de las presentes bases, 
en el sentido de que la evaluación será para efecto de revisar que en la propuesta técnica 
no se omitan ninguno de los documentos solicitados en las bases y se encuentre la 
información solicitada. 
 
22.2 “La Convocante”, una vez que realice la evaluación preliminar de las propuestas 
técnicas de los concursantes de conformidad con el numeral 16 y 18 de las presentes 
bases, procederá a desechar las propuestas técnicas que no hayan cumplido con lo 
solicitado. Asimismo aceptará para su evaluación detallada, aquellas propuestas que 
cumplieron de acuerdo al punto 15 de estas bases. 
 
22.3 No será objeto de evaluación, las condiciones establecidas en las bases de concurso 

que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la 

conducción de los actos de la concurso. La inobservancia por parte de los concursantes 

respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus propuestas. 

22.4 Los errores aritméticos serán rectificados de la siguiente manera: si existiere una 

discrepancia entre el precio unitario y el precio total que resulte de multiplicar el precio 

unitario por las cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario y el precio 

total será corregido. Si existiere una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el 
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monto expresado en palabras. Si el CONCURSANTE  no aceptare la corrección, su 

propuesta será rechazada. 

23. DESCALIFICACIÓN A UN CONCURSANTE 
23.1 En la evaluación de las propuestas se descalificará a los concursantes que incurran en 
alguna de las siguientes irregularidades: falta de cumplimiento de alguno de los requisitos 
establecidos en las bases de concurso; si se comprueba que el concursante hubiere 
acordado con otro u otros elevar los precios de los bienes o servicios del concurso, o 
cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás 
concursantes. 
 
24. EVALUACIÓN Y COMPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
24.1 Posterior al acto de Presentación, Apertura y Evaluación de Propuestas, y una vez 
que “La Convocante” haya determinado que las propuestas se ajustan cuantitativamente 
a los documentos de concurso conforme a la cláusula 16, procederá a su evaluación y 
comparación detallada y solamente calificarán aquellas propuestas que cumplan con los 
requisitos solicitados. Si derivado de la Evaluación detallada, se obtuviese que no se 
cumpla en forma con los requisitos descritos en la convocatoria, se determinará en el 
dictamen su rechazo dando a conocer las razones y fundamentos que justifiquen tal 
circunstancia. 

 
25. DICTAMEN Y FALLO DE ADJUDICACION 
25.1 “La Convocante” iniciará el acto público para sesionar los integrantes del Comité  de 
Compras Gubernamentales, Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones  
para el Municipio de Zapotlán EL Grande, Jalisco. Para emitir el DICTAMEN Y FALLO DE 
ADJUDICACION a las 10:00 horas del día 28 de mayo del 2020 en la Sala “María Elena 
Larios” ubicada en el interior del Edificio del Palacio Municipal, en Av. Cristóbal Colón 
No.62, Zona Centro, en Ciudad Guzmán, Municipio de Zapotlán el Grande  Jalisco, México.  
 
25.2 En el fallo del concurso, se plasmará el importe de las propuestas económicas 
derivado de la evaluación detallada de las mismas 
 
25.3 La Convocante proporcionará por escrito a los concursantes, la información acerca de 
las razones por las cuales su propuesta, en su caso, no fue elegida; así mismo, se levantará 
el acta del fallo del concurso, que firmarán los miembros del Comité de Compras 
presentes, a quienes se entregará copia de la misma.  
 
25.4 En la evaluación de las proposiciones presentadas, se tomará en cuenta las mejores 
condiciones de precio, calidad, garantía, plazo de entrega y financiamiento. 
 
25.6  Las decisiones en el Comité se adoptaran por mayoría de votos y en caso de empate  

el Presidente del comité, tendrá voto de calidad. Deberá hacerse costar en el acta  
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respectiva la votación correspondiente. Articulo 29 numeral 1. De la ley de Compras 

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 

Municipios.   

26. COMUNICACIONES CON LA CONVOCANTE 
26.1 Salvo lo dispuesto en la cláusula 20, los concursantes no se pondrán en contacto con 
“La Convocante” en cuanto a ningún aspecto relativo a su propuesta, desde el momento 
de la apertura de las propuestas hasta el momento de adjudicación del contrato. 
 

SECCIÓN III 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

 
27. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
 
27.1 Se establece como método de evaluación el “Binario”, mediante el cual sólo se 
Adjudica a quien cumpla con los requisitos establecidos por la convocante y oferte el 
precio más bajo, considerando los criterios establecidos en propia Ley, en este supuesto, 
la convocante evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, 
de no resultar estar solventes, se evaluarán las que les sigan en precio. Para lo cual será 
indispensable cumplir con los documentos especificados en el Numeral 16, de las 
presentes Bases.     
 
El criterio uniforme de adjudicación, será en apego estricto a las presentes bases de la 
concurso, la Ley y en específico a lo establecido en las Cláusulas 22.1, 22.2 y 22.3; se aclara 
que cualquier valor agregado a dichos bienes no será susceptibles de evaluación. 
 
27.2 Para efecto de adjudicar el presente concurso, se tomará en cuenta el precio total, 
incluido el Impuesto al Valor Agregado trasladado en la oferta del concursante.  
 
27.3 Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre 
los concursantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los 
criterios señalados en las presentes bases de concurso, las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas. 
 
27.4 El Comité  emitirá un dictamen que servirá como base para el fallo, en el que hará 
constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas. 
 
27.5 Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad 
de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien 
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presente las mejores condiciones de compra y en consecuencia sea la proposición cuyo 
precio sea el más bajo respecto de la relación valor precio. 
 
28. DERECHO DE LA CONVOCANTE DE MODIFICAR LAS CANTIDADES AL MOMENTO DE 
LA ADJUDICACIÓN 
 
28.1 “La Convocante” con independencia de lo dispuesto por la Ley, las unidades 

centralizadas de compra, dentro del presupuesto aprobado y disponible del área 

requirente y bajo responsabilidad de esta última por razones fundadas y explicitas, podrán 

acordar el incremento del monto del contrato o de la cantidad de bienes arrendamientos 

o servicios solicitados mediante modificaciones a sus contratos vigentes, siempre que las 

modificaciones no rebasen en conjunto el 20% (veinte) por ciento del monto total del 

contrato y el precio unitario de los bienes, arrendamientos y servicios sea igual al pactado 

originalmente. De Igual manera podrán modificarse los plazos de cumplimiento siempre y 

cuando con ello no se afecte la Administración Publica y las causas que originen la 

modificación, se encuentre plenamente justificada. Articulo 80 numeral 1 de la ley de 

Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de 

Jalisco y sus Municipios.   

 
 
29. DERECHO DE LA CONVOCANTE DE ACEPTAR CUALQUIER PROPUESTA Y RECHAZAR 
CUALQUIER PROPUESTA O TODAS ELLAS 
 
29.1 “La Convocante” por causas justificadas, se reserva el derecho de aceptar o rechazar 
cualquier propuesta, que afecte directamente la solvencia de las proposiciones o que 
rebasen la suficiencia presupuestal del ente público correspondiente a los bienes a 
adquirir; asimismo, cuando se compruebe que algún concursante ha acordado con otro u 
otros elevar el costo de los trabajos o bienes a obtener un beneficio sobre los demás 
concursantes; sin que por ello incurra en responsabilidad alguna respecto de los 
concursantes afectados por esta determinación. 
 
29.2 Se desechará una proposición cuando no cumpla con los requisitos señalados en la 

convocatoria, y para el caso de que determinadas partidas de la proposición presentada 

no cumplan con dichos requisitos, esta se desechará de forma parcial únicamente por lo 

que ve en las partidas en que se incumpla invariablemente,  en el fallo deberán exponerse 

y fundarse las razones que motivan la determinación que se tome. Articulo 68 numeral 2. 

De la ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 

Estado de Jalisco y sus Municipios.   
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29.3 “La Convocante se reserva el derecho de cambiar la fecha de acto de apertura de 
sobres y acto de fallo, previo aviso a los participantes que hayan adquirido las bases,  
cuando por causas de fuerza mayor  la mayoría de los servidores públicos integrantes de la 
Comité de Compras que se encuentren en comisiones que no les permitieran asistir al acto 
antes mencionado, sin que por ello se incurra en responsabilidad y sin que  el proceso se 
vea afectado.   
 
30. FALLO DE LA ADJUDICACIÓN 
30.1 Se dará a conocer el fallo del concurso, levantándose el acta respectiva que firmará el 
representante de la unidad centralizada de compras, así como un representante del área 
requirente y los miembros del Comité  de Compras Gubernamentales, Contratación de 
Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones  para el Municipio de Zapotlán el Grande, 
Jalisco asistentes. “La Convocante” dará a conocer el resultado del concurso después de 
emitido el fallo correspondiente a través de la página web del municipio 
http://www.ciudadguzman.gob.mx 
 
30.2 Antes de la expiración del periodo de vigencia de la propuesta, y con sustento en el 
acta de fallo mencionada en el párrafo anterior, “La Convocante” notificará al concursante 
seleccionado por escrito, mediante fax o correo electrónico, que su propuesta ha sido 
aceptada para la adjudicación del contrato respectivo. 
 
31. MOTIVOS PARA DECLARAR DESIERTA O CANCELAR EL CONCURSO 
31.1 Convocante a través de la Unidad Centralizada de Compras y/o el Comité, según 

corresponda, podrá declarar parcial o totalmente desierto el proceso de adquisición de 

conformidad con el artículo 71, numeral 1 de la Ley y Artículo 46 del Reglamento de 

Compras Gubernamentales, Contratación de Servicio, Arrendamientos y Enajenaciones, 

para el municipio de Zapotlán el Grande, cuando: 

I. No se presenten propuestas. 

II. Cuando se presenten propuestas que no cumplan con los requerimientos establecidos 

en las Bases de la convocatoria 

III. Los precios de los bienes, arrendamientos y servicios ofertados no resulten aceptables.  

IV.  Cuando existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen la extinción de 

la necesidad para adquirir los bienes, arrendamientos y servicios y que de continuarse con 

el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al Municipio de 

Zapotlán el Grande.  

 
 
 32. NOTIFICACIÓN DE FALLO. 
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La “Convocante”, después de emitido el fallo correspondiente dará a conocer el fallo del 

presente proceso en un máximo de tres días hábiles, en la página web 

http://www.ciudadguzman.gob.mx y por correo electrónico a los participantes sin 

perjuicio de que los participantes puedan acudir al Departamento de Proveeduría, ubicada 

en la planta baja del Domicilio, donde se les entregará una copia del mismo.   

 

Así mismo se fijará un ejemplar del acta de fallo en el tablero oficial de la Presidencia 

Municipal durante un periodo mínimo de 10 días naturales, siendo de la exclusiva 

responsabilidad de los proveedores acudir a enterarse de su contenido. 

 
33. DEL CONTRATO 
33.1 “La Convocante” pondrá a disposición del concursante ganador el contrato respectivo 
para su firma, dentro de los 5 (cinco) días naturales posteriores a la notificación del fallo 
en departamento de Proveeduría ubicada en la Planta Baja del Edificio del Palacio 
Municipal, en Av. Cristóbal Colón No.62, Zona Centro, en Ciudad Guzmán, Jalisco, México. 
 
33.2 Previo a la firma del contrato, el concursante ganador deberá presentar para su 
cotejo, original o copia certificada de los documentos con los que se acredito su existencia 
legal y en su caso, las facultades de su apoderado o representante legal para suscribir el 
contrato correspondiente. 
 
33.3 El concursante adjudicado deberá presentar fianza por el 10% para la garantía de 
cumplimiento,  fianza  por el monto total del anticipo de así requerirlo, así como el 50% 
por la fianza de garantía de los bienes o prestación de servicios mediante póliza que 
expida por la compañía autorizada con domicilio en el Estado, tratándose de proveedores 
domiciliados en el Estado, tratándose de proveedores domiciliados en Esta entidad. 
Cuando estos tengan su domicilio fuera de Jalisco, deberán exhibir la garantía con la 
aceptación de la afianzadora que la expida de someterse a la competencia de los juzgados 
del fuero común o federal con jurisdicción en la ciudad de Guadalajara, Jal.  Estas serán 
expedidas a  favor del Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, y quedara sujeta a las 
condiciones siguientes: 
 

1. Garantizará el exacto cumplimiento de todas las cláusulas del presente contrato y 
responderá de los defectos o vicios ocultos del mismo. Se hará efectiva hasta por la 
cantidad necesaria para responder de los daños y perjuicios causados. 

2. Estará vigente hasta que el suministro haya sido recibido en su totalidad y a 
satisfacción por “La Convocante” y durante el lapso de 1 (un) año siguiente a su 
recepción, para responder de los defectos de elaboración y cualquier 
responsabilidad que resulte a cargo del concursante. 
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3. En caso de prórroga de la vigencia del presente contrato, se entenderá que la 
fianza respectiva quedara automáticamente prorrogada en concordancia con lo 
anterior, si la misma resulta por causa imputable al concursante. 

4. Para que sea cancelada la fianza antes de que concluya su plazo preestablecido 
será requisito indispensable la autorización de conformidad por escrito de “La 
Convocante”. 

5. La fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos o ejercicio 
de las acciones legales que se interpongan, y hasta que se dicte resolución 
definitiva por autoridad o tribunal competente.  

6. Que la afianzadora acepte expresamente en someterse a los procedimientos de 
ejecución prevista en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para la efectividad 
de las fianzas. 

 
34. PENAS CONVENCIONALES 
34.1 En el contrato respectivo se pactarán penas convencionales para en caso de 
incumplimiento al presente contrato, por lo que en caso de que el proveedor incumpla 
con los plazos de entrega pactados en el contrato respectivo, se le sancionara con una 
pena convencional de 1%, por cada día natural de demora de los bienes no suministrados. 
Dicha pena se le descontará al proveedor de las liquidaciones que deban hacérsele. 
 
34.2 “La Convocante” estipulara la cláusula penal que en su caso proceda conforme a los 
criterios que a continuación se indican: 
 
La pena convencional se calculara multiplicando el porcentaje de penalización diaria que 
corresponda al plazo de entrega del contrato, por el número de días de atraso y el 
resultado se multiplicara por el valor de los bienes entregados con atraso. 
 
Formula: (pd) X (nda) X (vbsepa) = pca 
Dónde: 
Pd: Penalización diaria 
Nda: Número de Días de atraso 
Vbsepa: Valor de los bienes o servicios entregados o prestados con atraso 
Pca: Pena Convencional aplicable. 
 
35. DE LAS INCONFORMIDADES 
35.1 Los concursantes podrán interponer el recurso de revisión previsto el art. 133 de la 
Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Jalisco, ante el H. Ayuntamiento de 
Zapotlán el Grande, Jalisco, en contra de los actos o resoluciones que se emitan dentro del 
proceso de adquisición , que estimen antijurídicos, infundados o faltos de motivación, 
dentro de los 20 días hábiles contados a partir del día siguiente de su notificación o del 
que tengan conocimiento del acto o resolución de que se trate. 
 


